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RESOLUCION de 23 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Jaén para la firma de una subvención de carácter
excepcional con el Ayuntamiento de Noalejo (Jaén)
para las obras de remodelación y adecentamiento del
Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Noalejo (Jaén) para las obras de remode-
lación y adecentamiento del Consultorio Local de dicha loca-
lidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de remodelación y adecentamiento del Consultorio Local de
Noalejo (Jaén) por un importe de doce mil veinte euros con
veinte céntimos (12.020,20 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional con el Ayuntamiento
de Noalejo (Jaén) para las obras de remodelación y adecen-
tamiento del Consultorio Local de dicha localidad, por un
importe de doce mil veinte euros con veinte céntimos
(12.020,20 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 23 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Jaén para la firma de una subvención de carácter
excepcional con el Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén)
para las obras de remodelación del Consultorio Local
de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para

la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén) para las obras de remo-
delación del Consultorio Local de dicha localidad, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de remodelación del Consultorio Local de Pozo Alcón (Jaén)
por un importe de cuarenta y ocho mil ochenta euros con
noventa y siete céntimos (48.080,97 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional con el Ayuntamiento
de Pozo Alcón (Jaén) para las obras de remodelación del Con-
sultorio Local de dicha localidad, por un importe de cuarenta
y ocho mil ochenta euros con noventa y siete céntimos
(48.080,97 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede mediante
convenio de cooperación una subvención de carácter
excepcional a la Diputación Provincial de Huelva para
las obras menores en Consultorios Locales y Centros
de Salud de la provincia.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida a la Diputación
Provincial de Huelva.

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 23 de abril de
2002, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional a la Diputación Provincial de Huelva para
las obras menores en Consultorios Locales y Centros de Salud
de la provincia, por un importe de cincuenta y siete mil setenta
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y siete euros (57.077,00 E) a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 2002: 57.077,00 E.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 6/2002, de 19.2), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de abril de 2002, por la que se
publican las plantillas orgánicas de los Centros Públicos
de Enseñanza Secundaria dependientes de la Conse-
jería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
afectados por la adscripción del personal funcionario
a puestos de la Formación Profesional específica, que
asimismo se relacionan.

Por Orden de 22 de enero de 2002, de esta Consejería,
se publicaron las plantillas orgánicas de determinados Centros
docentes públicos que imparten formación profesional espe-
cífica y se acordó la adaptación de los puestos de trabajo
del personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional a las enseñanzas implantadas en dichos Centros.

Por Resolución de 4 de febrero, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, se estableció el procedi-
miento para el cambio de adscripción, cuando procediera, del
personal funcionario de los precitados Cuerpos, de acuerdo
con las plantillas orgánicas recogidas en la referida Orden de
22 de enero.

Una vez realizada la propuesta de adscripción del personal
funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
a las especialidades de la formación profesional específica en
los Centros públicos de Enseñanza Secundaria afectados, en
virtud de las competencias que tengo atribuidas por el Decreto
246/2000, de 31 de mayo.

D I S P O N G O

1.º Publicar las nuevas plantillas orgánicas de los Centros
Públicos de Enseñanza Secundaria dependientes de esta Con-
sejería que figuran como Anexo en la Orden de 22 de enero
de 2002, una vez finalizado el proceso de adscripción del
personal funcionario y resueltas las alegaciones a las Actas
de adscripción (Anexo I).

2.º Adscribir a los puestos y Centros que se relacionan
al profesorado que asimismo se cita (Anexo II) y ordenar su
publicación en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia.

3.º El mencionado proceso de adscripción tendrá efectos
administrativos de 1 de abril del corriente año.

4.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación ante esta

Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


